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DE DA PBOYINGIA DE MADBID
i-rEnTEMC-d- IMPORTAl.'fE Precio de suscripción TARIFA DE fiVSEHCCOTVESf

[eyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
¡Oficiales se han de mandar aljefe políticorespectivo, por
nducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales.—En esta capijal, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42por unaflo.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

alsemestre y48 al aflo,y fuera de ella,15 al trimestre 30 alsemestre y60 al alio.

Diputación provincial, línea o fracción..
Edictos judiciales, ídem id
Dependencias oficiales, ídem id
Anuncios particular», idem íd.

0 50 pesetas.
1 00

—
0 75

—
150

—(Real orden de 5 de abrü de 1M8.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobre.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE T DE TBES A SEIS'

Número suelta a Centros oficiales, 50 céntimos.
Aparticulares, 60 céntimos.

Parte oficial instancia fué publicada en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial del 15
de octubre de 1917;

Resultando que en tal estado el ex-
pediente, la Sociedad anónima Com-
pañía Ibérica de Telecomunicación
acude nuevamente a este Ministerio
con la instancia de que al principio de
esta exposición se hace mérito, mani-
festando que en 7 de julio de 1920 se
solicitó de la Direeción general del
Timbre autorización para el pago en
metálico del impuesto correspondien-
te a las 2.000 acciones emitidas por
la Compañía como ampliaoión de su
capital social, alegando además la re-
serva consiguiente respecto a la exen
ción para la que está propuesta por la
Comisión Proteotora, resolviendo di-
cho Centro en sentido favorable en
cuanto al pago en metálico aludido, pe \u25a0

roabatiéndose por lo que respecto a la
exención hasta que fuera resuelto el
expediente principal;

solicita, mientras no subsane determi
nadas omisiones per escritura adicio-
nal en que se establezcan los medies
de garantizar las transmisiones de ac-
ciones en la proporción legal estable-
cida y aporte certificaciones de nacio-
nalidad española, respecto de los te-
nedores de los valores de la Sociedad,
expedidas por funcionarios capacita-
dos al efecto y documentos fehaeientes
que acrediten el cumplimiento de las
condiciones 2.a y 3.a de la Base 2.a de
la ley de 2 marzo de 1917.

WiSiDBSCU m COJSIJO ÍEIMTR8S
Resultando que remitida 'para su

informe ala Comisión Protectora de
la Producción Nacional, la devuelve
acompañada de los demás documentos
aportados por el interesado, con oficio
fecha 29 de julio de 1918, manifestan-
do: Que procede la concesión de los

beneficios que otorgan los apartados
A yB del art. 12, yF del 14; que
no procede conoeder ventajas arance-
larias ¿por no espeeificarse concreta-

mente los productos para que las so-
licita,ni ser oportuno en los momen-
tos a.tuales pretender fijar derechos
de tal índole; que no estando estable-
eido el concierto con las Compañías
ferroviarias para el transporte, no
puede informar sobra este punto; qua
habiendo informado la Diputación
provincial de Madrid en el expedien-
te, podría coneederse el beneficio del
apartado K del art. 17, pero para
otorgarlo con relaeiónal Ayuntamien-
to aiser preciso que la Administra-
ción oyese previamente a la Corpora-
ción municipal; que la seguridad de
que las industrias oficiales no compe-
tirán con la peticionaria, se puede
conceder, condicionándolo eon las sal-
vedades que a favor de las facultades
del Gobierno establece el art. 56 del
Reglamento; que en caso de otorgarse
la concesión, habrá de advertise al
agraciado con ella, su estricta obliga-
ción de atenerse en la explotación, en
todo tiempo, a los preceptos del Re-
glamento y muy señaladamente a los
del Cap. IX,so pena da incurrir en
las penalidades del art. 47, y que, a
tales efectos, se indique, al hacer la
concesión, que la Sociedad deberá in-
cluir en sus Estatutos las condiciones
relativas a nacionalidad de capital,
personal y administración, así como
las de procedencia de materiales, en
los términos que fija el capítulo cita-
do; y que a los efectos de iospecoión
que previene el art. 48, la somete a
laDirección general de Correos y Te

-

Majestad el Rey Don Alfon-
[II (q. D. g.), Su Majestad la

á Doña Viotoria Eugenia, y
.A. RR. el Príncipe de Asturias
antes, continúan sin novedad en
¡aportante salud.
igual beneficio disfrutan las de-
personas de la Augusta Real Fa-

STERÍO DE HACIENDA Resultando que la Direceión de lo
Contencioso, es de parecer de que no
puede ascederse a la exención del im-
puesto de Derechos reales, solicitada
para los actos relacionados con la
constitución de la mencionada So-

limo.Sr.

a la instancia presentada en es-
tisterio en 2 de octubre próximo
, suscrita por D. E. Solís, por

ciedad;iy en representación de la Com-
iIbérica de Telecomunicación so-
pdo la aprobación de la propnes-
litidapor la Comisión Protectora

Resultando que la Intervención ge-
neral de la Administración del Esta-
do, de acuerdo con los anteriores dio-

Resultando que por acuerdo de esa
Subsecretaría de 29 de noviembre úl-_

timo, pasó este expediente a informa
del Ayuntamiento de Madrid, Direc-
ciones generales de Timbro y Conten-
cioso y de la Intervención general de
la Administración del Estado, en vir-
tud de lo dispuesto en el art. 62 del
Reglamento tantas veces citado;

támenes, es de parecer que no proce-
de conceder a la Componía Ibérica de
Teleoomunioaoi.n los beneficios soli-
citados mientras no se subsanen las
deficiencias de que actualmentente
adolece la documentación presentada;

'roducción Nacional, en el expe
ineopdo por dicha Opmpañía;

inltando que por instancia fecha
septiembre de 1917, la Compa-

lérica de Teleeomunieacién y en
labre, como Presidente de la mis-

f. Rufino Orbe y Morales, diri-
istanoia a este Ministerio solici-
.acogerse a los beneficios de la
j2 de marzo de 1917, en cuanto
xencién de impuestos de consti-
i social, aplazamiento de tribu-
ir un quinquenio, exención de to-

puesto de exporoaoión y de dere-
arancelarios para productos na-

Considerando que según el artíoulo
62 del Reglamento, la Comisión Pro-
tectora de la Producción Nacional, es
el organismo encargado en primer tér-

Resultando que según comunicación
del Exorno. Ayuntamiento de Madrid,
fecha 12 de febrero de 1921, dicha Cor-
poración, en sesión de 7 de junio de
1918, sancionado por la Junta muni-
cipal el 15 del mismo, acordó conceder
a la Compañía Ibérica de Teleoomuni-
caeién la exención del pago de dere-
chos de licencia de obras y de todos
los arbitrios que gravan la construc-
ción o la apertura y primer destiao
del edificio construido en el paseo del
Rey, núm. 18, para la industria de fa-
bricación de material eléctrico, como

mino de informar en esta clase de ex-
pedientes,, y que si bien su dictamen
es favorable a la pretensión del solici-
tante, en parte, condicionada la eon-
oesión de los beneficios en la forma
qae se deja indicada;importados tío existentes en

Ra, derecho arancelario mínimo
las elaborados, régimen de espe-

Considerando que conforme a los
preceptos de la Ley y Reglamento ci-
tados, para que una Sociedad pueda
obtener los beneficios que concede la
primera de dichas disposiciones, es

protecoión respecto a las tarifas
,el transporte de productos, limi-
a de la facultad de las Corpora-
is locales para imponer arbitrios asimismo por espaoio de cinco años, de

los arbitrios municipales establecidos
por razón de uso de la vía pública que
no tengan carácter dé explotación per-

necesario que reúna los siguientes re-

las industrias protegidas y se-
iad contra las competencias e in-
das oficiales.

quisitos
1.° Serla Sociedad española y es-

tar regida exclusivamente por leyes

isultando que en cumplimiento de
spuesto eu ol art. 54 del Regla-

sonal; españolas
Resultando que la Dirección general

del Timbre entiendo que no procede
otorgar a la expresada Soeiedad la
exención del impuesto del timbre que

2." Tratándose de Sociedades anó-
nimas, como la solicitante, figurar
inscritas a nombre de españoles, las
dos terceras partes, por lo menos, de

to de 20 de dioiembre de 19 7,
ido para ejecución de la citada
de 2 de marzo anterior, dioha legrafos;
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a los Estatutos para poder gozar del
privilegio legal que se pretende;

tregar por su cuenta diariamente, las
raciones de menestra y utensilios que

en la forma establecida para ]n.
banzos. Í0S 8U-

Si

sus aeciones y ser españoles el Presi-
dente y los dos tercios del Consejo de

Considerando que tampoco apare-
cen cumplidos en el presente cas© los
artículos 44 y 45 de dicho Reglamen-
to,pues no basta la simple manifesta
oién" del interesado, sino que es pre-
ciso consignar primero en la escritura
social y justificar de hecho después
que el 80 por 100 del personal de ofi-
cinas y trabajos de la Sociedad ha de

se le pidan, por lo menos, eon doce
horas de anticipación, por el Sr. Direc-
tor, y a la hora que señale éste.

III. El precio tipo para la subasta
será el de noventa y tres céntimos de
peseta cada ración.

IV. Cada ración se compondrá de
las especies siguientes:

Ala comida.
Carne sin hueso, 62 gramos.

Arrois: será de Valencia, •*,-.„.rá todos los granos secos, blancos 1teros e iguales y exentos de lo, 8í
volventes o películas externas &y
mo de polvo, paja y demás impura

Patatas: serán de regular vola,*
°

de epidermis tersa y sin arruoV ea
presentando señales de germi>¡]ay'(
ni de haber sido dañadas por i08 ji-
los, prefiriéndose Ja llamada m™
o de riñen sobre la ¡}..J_\\_m_____m____

Administración, debiendo ser nomina-
tivas y representativas de capital
aportado en efectivo metálico, las ac-
ciones depositadas" por los Consejeros,
en garantía de su cargo o los resguar
dos correspondientes

80 por 100 al menos del I
nal empleado en las oficinas y 5

3.°

trabajos de la industria, ha de ser es_________________________________________________________\
pañola y el combustible y los mate- i ser español y que sus haberes estén

ríales utilizados en los negocios de ex- en esa proporeión oon el gasto total

plotaeión, han de ser de procedencia Por ese conoepto, y que sean de pro-

nacional, en la forma y cuantía que eedenoia nacional los elementos de

expresa el art. 45 del Reglamento; instalación y explotación de la So-
Considerando en cuanto al carácter «edad, en la forma y con el alcance

español de la Sociedad solioitante que determinados en dichos preceptos le-
el art. 2.° de sus Estatutos fija el do- galesj^^^^^^^^^^^^^^—
micilio en Madrid, v el artiouloB

Tocino, 15 íd.
Garbanzos, 86'268 íd.
Arroz, 28'756 íd.
Patatas, 57'512 íd.
Aceite, 0'033 litros,

o sean 3 litros 300 mililitros cada cien
plazas.

W^^iser^enm regulardtS
ínuy compacto, de color blanco iUramente sonrosado, sin que pueda rfrsentar señales de rancio o de descomíposición; su espesor medio será dela^^ntaj^trog^iebiendo ser rimJ

mk]os, ¥'áéé gra5S^^^^^^-_-__FIÍPIei país, cuu exolasion M
\u25a0Cebollas, 9'201-íd. Granjero; deberá ser conservado 3
\u25a0 Pimentón. 2'30O íd. sal c?mi*n y a\n otra sustancia alga.
\u25a0 Sal, 18'430 íd. na, siendo rechazado el que prsseatf
IVinagre, 0'0Q5 litros. indicios de descomposición o de ton.

\u25a0 Carbón de piedra,. 250 gramos. tener larvas ° gérmenes de inseeto.I o entozoarios o de virus -infeccioso!\u25a0 a m cena. qiie puedan perjudicar a la salud. l\.
IDomingo.-- Judías, 115 gramos por será admisible para el peso en la en-
plaza. trega del tocino, más cantidad de sal

Lunes.
—

Lentejas, 115 gramos por 1ue Ia l^eesté materialmente adherí'plazay 15 íd. de tocino por íd. da al mismo._
Martes.

—
Judías, 115 gramos por ka carne: ha de ser de vacas, fres-

plaza. - o3* precisamente de aguja, espaldilla
Miércoles.— Patatas, 150 gramos y o morcillo y deberá presentarse ou-

57 de judías por id. bierta de grasa consistente, pero no
Jueves.— Patatas, 300gramos y 75 dura, de color rojo claro, olor suave

íd. de carne sin hueso por íd. apenas sensible, sin dejar ver puntos
. yiernes.— Patatas, 150 gramos y 57 j sanguinolentos, lívidos, viscosos y
de judías por íd. Idecolorados, y será procedente de

Sábado.— Patatas, 300 gramos y75 |reses, sacrificadas en los mataderos
de carne sin hueso por íd. j públicos el día antes de ser consumí-

En los días de vigilia se sustituirá | da> El contratista presentará la earne
la carne por bacalao y el tocino por j procedente de cuartos traseros o de-
aceite, proporcionalmente a sus pre- j lanteros de las reses,- do computando-
cios respectivos en este pliego y en las ] se para el peso la parte correspon
cantidades que fuesen necesarias de 1 diente al hueso, y no será tampoeo
bacaiao y de aceite, siendo de menos j admisible el sebo, niparte alguna di
a abonar por el Ayuntamiento la difo- í pescuezo, pecho, costillar o falda.

Considerando que adoleciendo la
escritura social y el expediente in-1.° declara sometida la Sociedad a las

p-fesSñpcíoñes del Código de TvZ eoado de las expresadas deficiencias,
ció y demás disposiciones vi--entes, H0 es posible por ahora acceder a lo

todolomialdetermina claramente su WQ se pretende,
\u25a0 S. M.el Rey (q. D. g.), conformán-

Í^^^^^^^Hemitenraña^ dose con los ÍDfo"a-- omitidos por

l5ga^üf!Sadque la ley y el Regla- las generales de Timbre,

mentó exigen para los miembros del Contencioso y la Intervención gene-

Consejo de Administración, que niel ral', ? loPr°P*esto P°r esa Subsecre-
artículo 12 de los estatutos, que lo or- tana' se ha senrvido disPoner *™Q0

ganiza, nila disposición adicional que ProCede °°feder a la Compañía Ibé-

nombra el primer Consejo de Admi- rtóa Telecomunicación los benefi-

nistraoión, establece ninguna garantía J™ para su industria por

que asegure que tal organismo ha de f* B' Solís* en sn estancia fecha 1.°
estar en todo caso y momento inte- de octubre de 1920.

grado necesariamente por españoles, De Real orden lo diS° a V- L Para
sin que nada signifique que el primer f conocimiento Y efectos. Dios guar-

Consejo, que aparece nonbrado en la de a V' *'
muehos años* Madrid> 27

escritura de constitución de la Socie- de 3uni° de 1921'

nacionalidad española;

Considerando

dad, se halle en su totalidad integra- Aegüelles.

do por nacionales, por lo que laaludi- iSr. Subsecretario de este Ministerio.
da condición se halla incumplida de | (Num- 1-475.) - rencia que pueda resultar por dicha 4 Elbacalao: será del llamado de Es-sustitución, j eoeia, presentándose en bacaladas de

V. Embebido en el precio del ra- Iregular grosor y tamaño, no compn-
cionado, el contratista se compromete itándose, claro está, para el pesólas
a suministrar en los días que a conti- ;n°las, aletas y extremidades de las
nuación se expresan, y además del imismas, que se cortarán antes, de pro-
racionado diario que corresponda los [ ceder a aquél.
géneros siguientes: ) El aceite: será puro de oliva de la

Año Nuevo.— 2G0 gramos de carne imejor clase, perfectamente clarificado
de cordero por plaza. ;y de buen sabor.

derecho
Considerando que tampoco se cum- DIRECCIÓN GENERAL

píen los artíeulos 41 y 42 del Regla- í DK LA

mentó de 20 de diciembre de 1917, j DEUDA Y GLASÉS PASIVAS
pues la exclusiva cualidad de «al por- j
tador» de las aooiones, hace imposible j Esla Direeoión general ha dispues-

ta conocido en cualquier momento el j to' que Por la Tesorería de la misma,
nombre y nacionalidad del tenedor de : se entreguen a sus presentadores el
la acción, al que, por otra parte, nin- j dia 13 del oriente los títulos de la
guna limitación se le fija en los Esta- Dfda ai*ortlzable al 6 por 100, emi-
tutos, nininguna garantía se estable-

' Sl6n de 26 de febrero de 1920> ™ ™*-

Oe para que las transmisiones que de j J9 de los de. las emisiones de 1900,
las acciones haga sean autorizadas \ J902 ? l9°6' correspondientes a las
por la Sociedad, a la cual corresponde jfaetliras 1al 20° de esta Dirección ge-

cumplir ia condición exigida por la
" ne*a '

ley de que figuren inscritas, a nom- ¡ Madrid' 9 de íulio de 1931—E1 Di-
bre de españoles las dos terceras par- | reotor general. José del Moral.

Reyes.— Un ehorizo y un huevo por j Los chorizos: serán de superior oa-plaza. | lidad, bien oreados y el peso mínimoJueves Santo. -100 gramos de es- { de cada uno de ellos será el de 80cabeehe de boriito por plaza. í gramos.
Viernes Santo.— ídem íd. íd. íd. Los huevos: serán frescos y su nesoPascua de Resurrección.— 200 gra- j en docena no será inferior a 600 gra-

mos de cordero lechal por plaza. jmos.
San Bernardino.— Un ehorizo por f Carbón de piedra: será de Asturias,

Pl£i?,a- , , _\u25a0'.'-. 1 iga»l al mejor que de su clase se ex-
Día de exámenes, mes de jume— penda en los establecimientos públi-

100 gramos de carne de vaca sin hue- { eos.
so por plaza. La coccién de todas las legumbres

Nuestra Señora de la Paloma.— 200 ha de ser perfecta, en términos que
gramos de merluza por plaza. | en el tiempo máximo de tres horas.

Nochebuena.— 200 gramos de esea- | sin preparación alguna ni procedi-
beche de pescadilla por plaza. |miento extraño a la misma que la re-

Navidad.— 150 gramos de lomo de s blandezoa, resulten cocidas y suavescerdo por plaza. por la simple ebullición en agn&
VI. Los artíenlos han de reunir

'
clara.

tes por lomenos de sus acciones, pues j :¡¿*-\u25a0•*-—\u2666-««a-fc»

los Estatutos ni prohiben su transmi- i Ayuntamiento de Madridsión a extranjeros, ni impiden ni anu- i
lan tal transmisión cuando no esté i Secretarla
completa la parte de acciones que, se- Esta Excma. Corporación, en sesión
gán queda indicado, han de estar ins- de 29 de abril último, «on sanción de
oritas por lo menos a nombre de espa- la J*nta mujni°iPaI en la de 16 de ma--
i • . _ y®> na acordado anunciar subasta mi-ñóles ni tampoco se ofrecen, ya que í,i;nn „.„- „n„i^„.

, au.u*"Hia P«r ,, "lloa Para contratar el suministro delos Estatutos son anteriores a la ley menestra y utensilios para los acogi-
do Protección a las Industrias, los dos en los Colegios de Nuestra Señora
medios de comprobación necesarios al de Ia Paloma íl.e departamento), con
que alude el artíoulo 41, letra D del IsuÍe.c.i6.n a los siguientes pliegos de„ , ' . ... Icondiciones:.Reglamento, para conocer la situación 1
de acciones, que sus dos tercios 1
son propiedad de españoles, y las j "-• °°ntrata empezará a regir
transmisiones que puedan afectar a la

desde el d*a siguiente al en que sefir-
• ,

jj
, •

t j
, ,ime la escritura de adjudicación v ter-propiedad de las mismas, todo lo cual jminar4 a los ouatrea¿08§ y

ha debido consignarse como adición j II. El contratista se obliga a en-

las condiciones siguientes: j VII. El contratista' tendrá cons-
Garbanzos: de Castilla, blancos, ru- ! taotemente en el Establecimiento

gosos *e iguales, perfectamente lim- iexistencias de menestra y utensilio8
pias, de buena cochura y que no pa- I suficientes para dos meses de súmi*"is*
sen por la criba del núm. 2S*, marca tr°> **- cuyo efecto se le facilitará el
Riviere: deben además reunir Ja oon- local necesario, siendo de su cuent*
dición de no contener más de un 4 1°9 gastos de conducción y colocación
por 100 de granos partidos o secos. de los géneros, así como también 1»

Judías: de El Barco o leonesas, de reparación y acomodamiento del local
color blanco, brillante, sin mancha y el. deterioro o pérdida que pueda**
ni polvo adherido a su envolvente y sufrir las especies almacenadas o de'
perfectamente secas. Altomar un pm- positadas.
nado en la mano y comprimirlas, de- VIII. El almacén de existencia?,
beran escurrirse oon facilidad, siendo tendrá dos llaves distintas- una en po-
los granos duros y de buena cochura der del contratista y la otra -en el ¿e

FACULTATIVAS
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la persona que el Sr. Director desig-
ne, a fin de que cuando haya que abrir
para la extracción y reposición de la
menestra, intervenga uno y otro, ins-
peccionando el representante de la Di-

tratista, el día* que empiece atener Ayuntamiento, ven ambos, uno del 10 El Avnnt»™,^!. e. _
efecto este contrato depositará en la aseñores Notaos del ütL-ti! Oc£'l la "cuitad q/ele cTcede' HÍ34Dirección de los Colegios la cantidad gio de esta capital. de la Instrucción Z ou. !de 1.060 pesetas en metálico, que le 2.' Los plfegos de condiciones y g», yT'endonada podrá rSdirse an devueltas el mismo día en que demás antecedentes para 'a subasta, el cokLS, ™

cua^SiíarT»! C°VT CaníÍdad P°- S° de manifi^t0 en la Secre" duració» mZS 'fiütTdeTre,dra pagarse al contado en caso nece taría del Excmo. Ayuntamiento (Ne- matante a cualquiera de ka confiosano el articulo que sustituya al re- ¡gociado de Subastas), durante las ho- ñas estipuladas
10"

™* ~ *- .", ™a.d? a una, todos los días no . U. El contratista no podrá pediri-111. i_lconsumo da las raciones feriados que medien basta el del re- aumento o disminución del precio deque se calculan para el tiempo expre- mate que hubiese quedado el remate sea
8£n%m la.coadleión11" es de 3;' El Precio tipopara esta subasta cualquiera la causa que alegue/por-
d-U.250 raciones anuales, no teniendo sera el de 93 céntimos de peseta cada que éste tendrá lugar a riesgo v Ln-el contratista derecho a reelamaeión ración, calculándose el importe anual tura. -
alguna si el consumo fuese mayor o en 288,532 pesetas con 50 céntimos y 12. El contratista nara todos Íoümenor que el indicado. El contratista la partida por donde ha de sastifaoer- incidentes que pudiera dar h^UIse obliga igualmente a servir por el se esta obligación figura consignada subasta, renuncia el fuercJaÉmismo precio que esta contrata -ftpor en los correspondientes presupuestos y domicilio, y expresamenT^________B
e tiempo de su duración, ni se le pide, de gastos. a los Tribunales de esta CortSei racionado para cualquier otre Asilo 4. Los Imitadores que concurran 13. El contratista queda d_________
que estableciera en Madrid este Exce- a esta subasta habrán de consignar en a satisfacer los g?stos de escr t________i
lentísimo Ayuntamiento. la Caja general de Depósitos o en la copias y demás que origine __**\u25a0_ XIV. Los precios tipos de los dis- .es,or.e ? a municipal, la fianza provi- así como el importe ciedla inserc^Htintos artículos que constituyen el ra- siodal de pesetas, consisten- todos los documentos que¿J[^H
cionado diario y que han servido de tes en el 5 por 100 del importe anual' sido para l*********
base para el cálculo del importe de la de la misma, pudiendo verificarlo en cíales de Mad-B
ración para la formación de este plie- metálico o en cua quiera de 1 s válo- to, antes de f_M
8_o, son los siguientes:

'

rfs
° signos que determina el ar- neta de remate¿*ji

¿jos, 1 pesetas kilogramo. tícnlo 12 de la Instrucción antes cita- guardo de haM
Arroz, 0'90 ídem íd da> computándose éstos en la forma mencionado in^
Bacalao, 2'85 ídem íd ?ne !e establece en el artículo 13 de obligado ei A~^^^M
Carbón, 0'17 ídem íd.

'
la misma Instrucción. ]a Hacienda pública el imofl

*Carne, 4'50 ídem íd.
°'

ProPOSiciones para optar a derechos reales, silos devenglB
Cebollas, 0'35 ídem íd. esta subastarse presentarán en el Ne- cualquiera otra contribución \u25a0
Cordero, 4ídem íd. gociado de bubastas de la Secretaría to, a cuyo fin adquiere el corfl
Escabeche de bonito, 8ídem íd.

'
O0"»3*?™!), en los días de presentar la escritura de \u25a0

ídem de pescadillíi, 6 ídem íd | ñabües> de?de e} siguiente al en que ción en ías oficinas liquidadoras^^!
Garbanzos, 1*40 ídem íd. !aPar6Z.ea 1(]ser^° el correspondiente de los plazos legales, sin cu/otoW
Judías, 1*50 ídem íd. S anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta sito no se le satisfará por el excei _M
Lentejas, G'95 ídem íd. iel a*ten0r e" que aquélla haya de te ¡simo Ayuntamiento cimtidad J
Lomo de cení o, 5 ídem íd.

; ner lugar y durante las ñoras de diez , por cuenta del contrato. \u25a0
Merluza, 4ídem íd.

r de la mañana a una de la tarde y lo
*

14. Todo licitador que concu-M
Patatas, 0'25 ídem íd. iP1.0?1? en. !a Direc«ón general de Ad- !a la subasta en representación de fll
Pimentón, 5 ídem íd.

; mimstración, y en la forma y modo | o de cualquier Sociedad, deberá incluii
Sal, 0'30 ídem kilo. I*6**exPf sa ™ *} artloul? 18 del identro del pliego cerrado que presente,
Tocino, S'90 ídem íd. Real decrete de 24 de enero de 1905. j además de la proposición que hage
Chonzos, 4'20 ídem docena.

*
\u25a0', Mrematante no podra ceder ;ajustada al modelo inserto en los anun-

Huevos, 3 ídem íd. f,trasPf ar los derechos qre nazcan ¿ cios, copia de la escritura de mandato
Aceite, 2 ídem litro. de.] rei?ate' Pne* 1ueda prohibida ter- } o sea del poder o documento que jus-
Vinagte, 0'35 ídem íd. minantemente la transferencia del os \ tinque de modo legal la personalidad
XV. Elimporte de lamenestra que TtT^T a , ?- q?6 í¿ ? del IÍCÍtador Para g«»tionar a nombre

haya sido suministrada por el contra- fyun™ento concede el articulo 25 j y en representación de su poderdante,
tista, será abonada por mensualidades *%£ Instr,?C01ÓI\ de+ *M de enero de ;cuyo documento o poder ha de habe.
vencidas en la Tesorería del exoelen- iy05'- pa™ la C0ntratación de servicios .• sido previamente y a su costa bastan-
tísimo. Ayuntamiento, mediante cuen- Pr0VnC™.7™umclPales;

3 Meado por cualquiera de los señores
ta justificada que presentará por du- ,7' . ll0ltad°r a cuy° ía™r quedo |Letrados consitoriales.

'plieado en la Contaduría del mismo, Iíremat *\u25a0> sefob.hp a concurrir a las 15.
*

Las proposiciones para optar a
con la conformidad del Director, fomá j Caf S C™slstoriales el día y hora que ¡esta subasta deberán ser extendidas
de razón dei Interventor y V.°B.°del lf- ,Señ V

*
°torfar lpy°™Poa" ¡en papel del timbre del Estado de la

Excmo. S. Alcalde-Presidente. í dlenf escritura entregando el docu- , clase octava, y los resguardos de los
XVI Si a la terminación del nre- ment0fl1U9 aTÍ V

beC ,co°slgnado .1 deposites provisionales se presentarán.A.V'. o, a ia terminación ael pre- como fianí!a definitiva en la Caja ge- : debidamente reintegrados cn n „,
senté contrato no se hubiesen realiza- nera* de Depósitos la cantidad de pe-

'
sello municipal d^S pesetas esnedo las dos subastas a que se refiere el setas 28.853'25, para garantir el oum- I cial de subastes, por cada 50(5 ¿eXart. 8. de la Instrucción de 24 de piimiento de este contrato, pudiendo o fracción de ellas según lo estableH_^d¿%1^nciifir™wfií fambi1n verifioarl° «\m4™ °r '\u25a0

_fS2dírMÍo^oTSÍ1£ "6rovisiogna?¿ sÍán'com 5 telo TÍTí'*í-T¿lM faIta"
sin aue ñor ello tensa derecho el con-

nB"za& Provisionales, que serán com- j se todo o parte del indicado reintegro,
tíatíSa oara hacer reclama petados igualmente que en aquéllas, será exigido en el acto al licitado/potratista para nacer reclamación alga- 8.' Si el rematante no prestase la el Sr. Presidente, reteniéndose su ras-na hasta que, realizadas dichas dos fianza definitiva o no concurriera al guardo en caso de neST itirfa-subastas sin que en ninguna de ellas otorgamiento de la escritura, » no lie- cerlo, hasta tanto qu^lo verifique ohubiese rematante, la Corporación nase las condiciones precisas para ello se le descuente el nnporte d la faltadeZZt* 8 eXCepC1ÓU del plazo señalado /de una jde la fianza provU3 o de la aeS

m 7 Tai a _
1001

' prorroga quesélo podra serle concedí- ¡tiva, caso de que se le adjudicase elMadrid, 31 de mayo de 1921. da por causa justificada, sin que en remate.
El Director ningún caso pueda exceder de cinco 16.

*

Terminado el contrato v ore-í-milio Fernandez Cano. días, se tendrá por rescindido el con- vía certificación del Sr Director de
económico- ad_-inisTBat_vas

a Pe/Jufici0- del mÍMno rematante los Colegios de Nuestra deñora de lacon los efectos del art. 24 de ia repe- Paloma, visada per el Excmo. 3r Al-1. La subasta se verificara con tida Instrucción. calde Presidente, en que conste habertodas las formalidades establecidas en 9.' Elhecho de presentar una pro- cumplido las condiciones estipuladasel art. 18 del Real decreto e Instruc- posición para la subasta constituye al y no habiendo responsabilidades exición de 24 de enero_ de lSÚo, para la licitador en la obligación de cumplir gibles, se devolverá la fianza al r«m»contratación de servicios provinciales el contrato si le fuese definitivamente tante.
y municipales, el día 12 de agosto de ' adjudicado el remate; pero no le da 17. Elrematante queda obligado a1921, a las once, simultáneamente, en mas derecho, cuando le fuese adjudi- realizar el correspondiente contrato!la primera Casa Consistorial, plaza de oado provisionalmente, que el de ape- con los obreros que havan de -cunarse!la Vilsa, núm. 4 y en la Dirección lar contra el acuerdo de la adjudica en esta obra, en cuYo contrato habrá!general de Administración, bajo las ción definitiva, si se creyese perjudi- de quedar estipulado la durac:ón del!presidencias que se designen, asistien- dado por el mismo. El Excmo. Ayun• mismo, los requisitos para su denuncia!do también al acto en el primer sitio tamiento sólo queda obligado por la o suspensión, el número de horas delun Sr. Concejal designado por el adjudicación definitiva. f trabajo y el precio del jornaL-^^**ÉH

\u25a0 recoión el servicio y entrega diaria de
las raciones, y cuidando bajo su más

' estrecha responsabilidad de que di-
chas raciones reúnan las condiciones
de que se deja.hecha mención.

IX. Los Colegios facilitarán den-
tro del depósito destinado al efecto
los cajones y útiles necesarios para la
conservación de la menestra y de los
cuales se hará cargo el abastecedor
por medio de inventario, y responde-
rá en absoluto, siendo de cuenta del
mismo la recomposición de los dete-

gar esta

riores que éstos sufran.
X. Elexamen de los artículos que

quedan indicados en las cláusulas IV
V y VI se hará a su entrada en el
almacén o depósito, y al sacar a la co-
cina para su condimentación los que
diariamente se necesiten, serán reco
nocidos por el Director, Interventor
y Profesor de Medicina del Estableci-
miento, reclamando el dictamen del
Perito químico y Profesor Veterinario
municipales, siempre que se estime
necesario. ElSr. Interventor llevará
nota de la entrada y de la sabida de
las raciones, la cual se confrontará a
su debido tiempo por medio de liqui-
daciones mensuales que presentará el
contra tiata.

XI. Los artículos que no reúnan
las condiciones que quedan citadas,
ae devolverán en el acto de advertirlo,
siendo obligación del contratista re-
ponerlos en el plazo de tres horas, y
an caso de no hacerlo se adquirirán
por la Dirección a costa del contratis-
ta, y la Alcaldía Presidenoia, cuando
[o estime precedente, le impondrá
multas desde cincuenta a mil pesetas,
an relación con la importancia de las
faltas cometidas, en el suministro, sin
perjuicio de que si repitiere las faltas
reiteradamente, podrá la AlcaldíaPre-
ñdenoia declarar rescindido el contra-
io eon pérdida de la.fianza.
El importe de los géneros suminis-

¡rados por otro proveedor se acredita-
rá por medio de dos facturas: una, por

gado
sus

.basta

a misma e los d os oñ-
¿^presentando s

izar
,el correspoh

8. Tar
íect

sracer a
e do los

dentro

guna

riese

el valor de los géneros, con arreglo a
los precios tipos de subasta, y ohra,
con cargo a la fianza prestada por el
contratista por el que represente el
exceso, si lo hubiera, sobre los referi-
dos precios tipos.

Las multas que puedan imponerse
\u25a0al contratista oon arreglo a lo preoep-
\u25a0 tuado en este artículo, así como el ex-
ceso del importe que puedan tener los
géneros que se adquieran por admi-
nistración, se harán efectivas de la
fianza prestada por aquél como garan-
tía del cumplimiento de este contrato,
y caso preciso, de sus bienes, en la
forma que establece el art. 36 de ia
Instrucción para la contratación de
servicios provinciales y municipales
de 24 de enero de 1905.

Elcontratista deberá completar la
fianza siempre que se extraiga una
parte de ella para haeer efectivas las
multas que se le hayan impuesto, ysi
a los diea.días de haber sido requeri-
do para que complete la fianza, no lo
hubiera hecho, se declarará rescindido
el contrato con los efectos que marca
el art. 24 de la citada Instrucción de
24|de enero de 1905.

XII. Con relaeión a lo expuesto
en el arl. 11, ypara el caso entpie la
-Dirección tuviere que sustituir algu-
nos de los géneros presentados por
otros que reunieran buenas eondieio
nes y no hallase la Dirección comer-
ciante que faoilitase los géneros no j
siendo pagándolos al contado, el con- j



4 Sábado 16 de julio de 1921

18. Elpresente contrato se enten- Modelo de proposición 1 ras desde el día 23 del presente mes

derá sujeto a laobservancia de la ley deberá extenderse en papel tim- *££*tcumeTtos^oTe Z^nde Protección a laproducción naci.nal
*

brado del Estado de la clase 8.a, y Jr% QTuCha eX?er miónde-H de febrero de 1907, y en su vn- al presentarse llevar escrito en el so- P0' fU maCf extensiéQ*

fcud, solamente serán admitidas las LJ lo siguiente: «Proposición para Elimporte total, como precm límite
proposiciones en que se ofrezcan ar- 0 fcar a £ 8ubasta de

F
ministro de máxmu, qae ha de regir en la referida

tículos o efectos de producción nació- menestra ai primer . departamento subasta, sera el del presupuesto de es-
nal, salvo en los casos que autorice la &1 Q1 ¡£ Nuestra Señora de

***
i *i• Cant,ld7

relación de excepciones que se publica j Paloma total de 4*2'270 pesetaS J el imPorte de
anualmente, en cumplimiento del ar- n

' . enterado de las la Sarant.ía Para .tomar P.artf. en a1ae"
tículo 2

° dé dicha lev. I"-'qae vive ... enteraao ae as -
GOnstituído bien en electivo, en su jtieulo ¿. de dicna ley. condiciones de la subasta en pública
'

e !d jB a,
Igualmente quedará sujeto este con- lieitacioa para 00ntratar el suministro iva

ia cotización en la Bolsa
trato al Reglamento para la ejecución de mBn9B& utensiiios alprimer de- £ _\¡feZde la misma ley aprobado por Real tamonto /el Colegio de Nuestra Se- eoni?tuc ón o su valofníonal en tídecreto de 23 de febrero de 1908 con de Ia paloma, anuf ¡ada en la «a- íienen e?te pdvüegtiLrá
las adiciones de 25 de juliode 1908 y ta de Madrid y en el Boluti** Ofi- T^nl% wrir

• ím de a„nella suma v12 de marzo de 1909, y especialmente de i.pr0vincia en los días ... y... J JfQ **£as°ctnL ffílí'50 peJ
en cuanto afecte a lo dispuesto en los de ;> OOJJforme en un todo con las Por i0 tanto, asciende a saia ou pe

La subasta se verificará con arreglo

\u25a0
B_¿¡__S£fc ídr¿cSacXadS
strativa del ramo de Guerra aproba-
> por Real orden circular de 6 de
rosto de 1909 (C. L. núm. 57), ley¡Proiección a la iadnstria nacional,
de la Administración y Contabili-
id de la Hacienda pública do 1.° de
lio de 1911 (O. L.núm. 123), y de-
as disposiciones complementarias,
> admitiéndose en esta subasta la
ocurrencia extranjera en los maté-
ales quo constituyen las unidades de
:»ra del presupuesto, excepto en los
ixativamente marcados en la orden
3 la Presidencia, del Consejo de Mi-
istios, fecha 14 de enero ie 1921, eu-
a copia de la Gaceta de Madrid se ha
ublieado en el Diario Oficial del Mi-
isterio de la Guerra del día 25 del
lismo mes y¿año, en que se puede
imitir,de conformidad cen las dispo
ciones vigentes en esta materia, que-
ando obligados los licitadores a in-
icar en las proposiciones los estable-
mientos nacionales de que procedan
is materiales que han de suministrar.
Para el caso en que do3 o más pro-

osiciones sean iguales se dejará en
ispenso la adjudicación yse verifica-
íen el mismo acto de la subasta lici-
icíón por pujas a la llana entre las
utores de las proposiciones iguales
urante el término de quince minutos,
r si subsistiese todavía la igualdad
ntre ellas, se decidirá por medio de
orteo la adjudicación provisional de
as obras.

ta sujeción a cuanto en los mismos se
previene, de los cuales

"*
me encuentro

enterad© yme hallo conforme, acom-
pañando, en cumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal corriente
de... clase, número..., expedida en...
a... de... de... (o pasaportodo extranjería
en su cas®, y el poder notarial tam-
bién en su caso), así como el último
recibo de la contribución industrial
que le corresponde satisfacer (o en su
caso el certificado de alta, como se
indica en el anuneio), juntamente
con el resguardo del depósito del
5 por 100, manifestando y consignan-
do ai mismo tiempo que los materia-
les que ha de proporcionar para la eje-
cución de las obras, proceden (se ex-
presarán las fábricas o establecimien-
tos nacionales en donde adquiera los
materiales que ha de suministrar)..... de .... de ....

(Firma y rúbrica del proponente.)
brad (B—428)
oiót

cur re materia reservada a la Distrito hrBstal ds Madrid
pro-

BrVenoia de 1
\u25a0ion naciona se podrá admitir

aniera en la
segund
con.

a subasta o en el segundo con ANUNCIO
curso que se convoque, con sujeción al

Híiego de condiciones que sir-
Por causas de fuerza mayor, se han

suspendido las operaciones de des
linde del Monte número 17 del Catá-
logo de los de utilidad pública de los
de la provincia de Madrid, denomi-
nado «La Raya», de los propios de
Miraflores de la Sierra, due debían oo«
menzar en el día de hoy, previnién-
dose que darán principio el día 26 del
presente mes.

Lo que se hace públioo para conoci-
miento de los interesados en dicha
operación.

Madrid, 14 de julio de 1921.
ElIngeniero-Jefe,

mismo

\u25a0e base la primera vez.
•tículo 14. En la segunda subas- ]

ta o en el segundo concurso previsto
por el artículo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu-

vio
(E.—424)

Tesorería de Hacienda
fie la prpvincia de Madridrrenc.a con los productos oxtranjerr^

excluidos de la vigente, mien^^
tras el precio de aquéllos no exceda al I
de éstos en más del 10 por 100 del de esta Capital, haciendo uso
precio qae señale la proposición mas I

*
.* , « i».

módica. Siempre que el contrato com- de las facultades^que le confiere el ar

prenda productos incluidos en la reía- tíoúlo 18 de la Instrucción, para el
ción vigente yproductos quenoloestén, servicio de la recaudación de 26 de
los pliegos de oondicibnes ylas propo- abril de 19oo, ha nombrado auxiliar
simones los agruparán y valuarán por

gug órdeQeg & D Raimundo Martí-
separado. En tales contratos, la prete I _
rencia del producto nacional estable- jnez de la Fuente.
cido por el párrafo precedente, cuando Lo que se pone en conocimiento de
éste fuera aplicable, cesará si la propo \os contribuyentes y autoridades res-
sición por ella favorecida resulta one- tactivas, comprendidos dentro de di-
rosa en más del 10 por 100, computado Zonft m
sobre el menor precio de los productos . .". * . \u25a0
no figurados en dicha relación. Madrid, 15 de julio de 1921. \u25a0

Artículo 15. En todo caso, las pro
- El Tesorero de Hacienda*

posiciones han de expresar los precios Rafael ApanciJ^BJ
en entendiéndose |
por cuenta adeudos 1

en su caso, y los demás""!

P. A.
Ootaviano A.de Celis.

IHospital militar de. A lid- Henre
ANUNCIO

El día 20 del mes actual se celebra-
rá ooncurso de compras en elHospital
militar de este cantón, a las once de
la mañana, para la compra de los ar-
tículos especiales siguientes:

-
Aceite vegetal de 1.a, 50 litros.
ídem 2.a, 25 íd.
Arroz, 10 kilos.
Azúcar blanca, 65 íd.
Café, 15 íd.
Carbón vegetal, 3 000 íd.
ídem de cok, 6.000 íd.
ídem de hulla, 4.000 íd.
Carne de vaca, 300 íd.
Fideos, 10 íd.
Garbanzos, 100 íd.
Gallinas, 66.
Huevos, 670.
Jabón común, 300 kilos.
Leche de vacas, 600 litros.
Leña gruesa, 1.500 kilos.
Macarrones, 10 íd.
Manteca, 5 íd,

\ Merluza, 16 íd.
| Patatas, 500 íd.

Tocino, 4g íd.
i Velas de esperma, 6 íd'

Vino común, 300 litros.
Los que deseen tomar parte presen-

tarán sus proposiciones por escrito,
expresando el precio de la unidad me
trica de los artículos que ofrece man-
dor, , acompañando muestras de lo*

mismos, los cuales han de ser de pri-
mera calidad. \u25a0

-
t Alcalá de Henares, 8 de julio de

1921.

Wj¡ 89 presentaría en
pliegos cerrados en

_^^ pal sellado de la clase 8.1, ajustándose
jen lo esencial al modelo inserto a con-

ra otros gastos que se ocasionen para j Plaza de Madrid tinuación, y deberán estar aeompaña-
efectuar la entrega según las oondicio- I das de los documentos qu© acrediten
nes del contrato. Hace saber: Que debiendo celebrarse la personalidad del firmante, resguar-

Artículo 17 Las Autoridades y en esta Corte subasta pública y lo- do de la Caja general de Depósito»©
articulo ti. i_as a.uiui aBu™ y

v\rU.A A* i0 disouesto ñor Real sus sucursales del depósito al efecto
los funcionarios de la Administración JjUj™*SÍ£¿° s_PmlSo£la constituido y el último recibo de la
que otorgen cualesquiera contratos IGaarra techa 9 de diciembre de 1920, j contribución que le corresponda satis-
para servicios u obras públioas, debe- \ (D q núm 279), para la ejecución de j facer, según el concepto en que cora-
rán cuidar de que, copias literales de las obras qae comprende el proyeoto parezca el firmante, y, en su caso,

tales contratos sean comunicadas in- de instalación de una cocina Mexía bastará acompañar el certificado del
tiies lAm.rat-B -o

Cuartel del Conde Du- alta en la industria a que su proposi-
mediatamente después de celebrarlos, Jpo A £M£ por el ción se refiera, sin que afecte a tarifa
Bn cualquier forma (directa, concurso •

*regeDte annnci0 a les que desden to- j determinada, es decir, que lo mismo

o subasta), a la Comisión protectora jmar parte en ja licitación, que se veri- pueden ser industriales o almacenís-
de laproducción nacional. f ficará ante el Tribuna, eonstituído bajo , tas al por mayor como al por menoi*.

Madrid 14 de abril de 1921 .-El jmi Presidencia, con el Comisario de^V&adrid, 13 de julio de 1921.
a -fp a„a„r

__________________
í Guerra Interventor del material de es-BSecretario, r^______¿_____________________\ _______
i , \u25a0_ T . __________________________________________________________________________________________________

ta en de lnter-PJI
ventor; un de del

I i T un mi in Secretario, *~H

El Coronel Ingeniero Comandante

Modelo de proposición:Diligencia.— Por la presente se ha-
ce constar que, en cumplimiento a lo D.F. deT y T., domiciliado en...,

y con residencia en..., provincia de...,
calle o plasa de..., número:.., entera-
do del anuncio publicado en..., fe-
oha... de. . de... para la ejecución se
ñalada," y enterado también* de los
pliegos de condiciones, del prasupues-

| to y demás antecedentes a que en el
mismo se alude, se compromete y
obliga a ejecutar todas las obras que
aquéllos comprended en el precio
de... pesetas,., ceutimos (la ca itidad
|ha de expresarse en letra), con estrié-

dispuesto en el art. 29 de la Inatruc- í un Notario para autorizar el acta, el
ción de 24 de enero de 1905, ha sido día 12 de agosto próximo a las once. , . , „._ A„ („„,u, horas, en esta Comandancia de Ingenie
anunciada esta subasta durante el ter- en e[ grande deJ p|,acio
mino de veinte días, sin que contra la de ]3aenrtV*8ta (Ministerio de la Gue-
misma se haya formulado reclamación . rr__)t 6n donde estarán de manifiesto
alguna Itodos los documentos que constituyen

Madrid, 15 de junio de 1921.-E1 1 el proyecto así como también los plie-
.,'„ .-..-n • v

t->- í gos de condiciones técnicas y legales
Ofioial del Negociado, Francisco Díaz \u25a0

y demás anteoeient-S oue han de regir
Villar.—V.°B.°, El Secretario, Fran- en la subasta, todos los días laborables,
cisco "Ruano. de las quince a las diez y ooho ho-

El Jefe Administrativo,
.José Blesa.

(E
—

426)(Núm. 1.476)'
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